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CONTRATO DE ADQUISICIÓN A PRECIO FIJO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO
DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ "EL CIMAV", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA MTRA. EVA ACEVEDO
VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, EQUIPAR, S.A. DE C.V., A QUIEN SE LE DENOMINARÁ
"EL PROVEEDOR", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C. ANA BEATRIZ MANRíQUEZ
SOLANO, EN CONJUNTO OENOMINADOS "LAS PARTES", MISMAS QUE SE SUJETAN A LAS
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL CIMAV";

Ser una empresa de Participación Estatal l\¡ayor¡tar¡a con el carácter de Entidad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de la Secretaria de Hacienda y Crédito Públ¡co en su XXVI vigésima
sexta sesión ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constituida en Escr¡tura
Públ¡ca Número 42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la
Fe del Lic. Juan José Royo Provenc¡o, en funciones de Notario por separación del T¡tular de la
Notaría Públ¡ca Número 12, L¡c. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y
registrada bajo el número 233, fol¡os 143, del Libro 36 de la Secc¡ón Cuarta, del Registro Públ¡co
de la Propiedad de este D¡strito Judicial Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de marzo
de 1995.

l. Realizar activ¡dades de invest¡gac¡ón básica y aplicada en las áreas de Ciencia de Materiales y
C¡encia y Tecnología Ambiental y d¡sc¡pl¡nas af¡nes, or¡entadas hacia la solución de problemas
nacionales. regionales y locales del pais;

ll. Formular, ejecutar e impartir programas para estudios de l¡cenciatura, especialidad, maestría,
doctorado y estanc¡as posdoctorales, así como cursos de actual¡zación y especialización de
personal en actividades relacionadas con el objeto de la Sociedadi

lll. Orientar la ¡nvest¡gac¡ón c¡entífica y el desarrollo e innovación tecnológica a la moderniza
de¡ sector producl¡vo y promover y gestionar ante las organ¡zaciones públ¡cas, soc¡ales
pr¡vadas, la transferenc¡a del conocimiento, en términos de lo que para el efecto se establezca
en la normat¡vidad apl¡cable;

lV. Difundir y publicar información técn¡ca y cientÍfica sobre los avances que regislre en su
especialidad, así como de los resultados de las invest¡gaciones y trabajos que realice;

V. Contr¡bu¡r con el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología a que se refiere la Ley de C¡encia
y Tecnología en congruencia con el programa sector¡al y la red nac¡onal de grupos y centros de
investigación, para asoc¡ar el trabajo c¡entífico y la formación de recursos humanos de alto nivel
al desarrollo del conoc¡miento y a la atención de las necesidades de la sociedad mexicana;

Vl. Realizar labores de vinculac¡ón con los sectores públ¡co, social y pr¡vado; y

Vll. Colaborar con las autoridades competenles en act¡v¡dades de promoción de la metrología, el
establec¡m¡ento de normas de calidad y la cert¡flcación en apego a la Ley de la materia.

3. Que la Mtra. Eva Acevedo Villafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato
Genera¡ para Pleitos y Cobranzas y Actos de Adm¡nistración otorgado por la Directora General
Centro de lnvestigación en Mater¡ales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero de 2O2O. la c

del

consta en la Escritura Públ¡ca número 23,400 pasada ante la fe del Licenciado H¡ram eueza
Anchondo, en funciones de Notario por ausencia de su titular el Licenciado Sergio Granados
Pineda, Notar¡o Públ¡co Número Tres del D¡strito Judicial N¡orelos, contando con las facultades
conferidas en el artÍculo 48 de la Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendamientos, y servic¡os del sector
Público.
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2. Que su objeto social de acuerdo a su lnstrumento Jurídico de Creación es:
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5. Que la Adjudicac¡ón del presente Contrato se rea¡¡zó a través del Procedimiento de Adjudicación
Directa. Lo anterior con fundamento con lo dispuesto en el Artículo 4l fracc¡ón I de la Ley de
Adquisic¡ones Arrendamientos y Servic¡os del Sector Público, como excepción a la L¡citación
Pública.

6. Que cuenta con la aceptación presupuestal y con la disponibilidad de recurso suf¡c¡ente para el
pago del objeto de este contrato, en la partida 25501 del Presupuesto, con cargo al Proyecto
lnterno número 30209.

7. Que para la prestación de los servicios objeto del presente Contrato, señala como domicilio el
ubicado en Calle M¡guel de Cervantes número 120 del Comple¡o lndustr¡al Chihuahua, en la
c¡udad de Chihuahua, Ch¡huahua.

II. DECLARA "EL PROVEEDOR"

l. Que está constituida como una Sociedad Anón¡ma de Capital Variable debidamente constituida
conforme a las leyes de los Estados Unidos Mex¡canos. en términos de la Escritura pública
número 1,153 de fecha l3 de julio del año 1956, otorgada anle la fe del L¡cenciado Jul¡o Senties
García, Notar¡o Público número 104 del ahora Ciudad de l\,|éx¡co, cuyo primer testimonio se
encuentra deb¡damente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio ba.io el fol¡o
correspondiente.

2. Oue la C. Ana Beatr¡z Manríquez Solano, cuenta con la capac¡dad jurídica necesaria para celebrar
este tipo de actos, como lo demuestra con la Escritura Públ¡ca número 3,229 de fecha 12 de
nov¡émbre del año 2009, otorgada ante la fe del Licenciado Raúl Rodríguez Piña, Notar¡o
Públ¡co número 249 del ahora Ciudad de México, documento que no ha sido revocado ni modificado
en forma alguna.

4. Bajo protesta de decir verdad, manif¡esta que no se encuent¡-a en ninguno de los supu
establecidos en los artículos 29 fracción Vlll, 50 y 60 penúltimo párafo de la Ley de Adquisiciones,
Anendam¡entos y Servicios del Sector Público.

5. Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo protesta de decir verdad, man¡fiesta que se
encuentra al mniente en el cumpl¡m¡ento de sus obligaciones f¡scales, en términos de lo dispuesto
por el artículo 32-D del Código F¡scal de la Federación.

6. Que su Registro Federalde Contribuyentes es EQU86Il04ATl.

7. Que para los efectos del presente Contrato señala como su domicilio legal el ubicado en la Calle
Juan Sánchez Azcona #1447, Col. Del Vatte, C¡udad de Méx¡co. C.p.03100.

III. DECLARAN AMBAS PARTES:

CLAUSULAS:

PRIMERA. OBJETO. "EL PROVEEDOR,, se obliga a sumin¡strar to s¡guiente

Ú¡llco. Que, vistas las anter¡ores declaraciones, reconocen mutuamente la personal¡dad que ostentan y
acred¡tan estar de acuerdo con obl¡garse, conviniendo en celebrar el presente Contrato al tenor de lai
s¡guientes:
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4. Que su Reg¡stro Federal de Contribuyentes es ClM94l025MJ'1.

3. Que üene capac¡dad jurid¡ca para obligarse de conformidad con el objeto de este instrumento; que
dispone de la organ¡zación, experiencia y demás elementos técn¡cos, económicos y humanos
suf¡cientes para el¡o, y que conoce en su integridad el equ¡po materia de este contrato, para llevar a
efecto los servic¡os.
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# DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO
UNITARIO

IMPORTE EN
MONEDA

NACIONAL
I COLE-PARMER ELEMENTS Short Stem Funnel, Glass, 100 Mm

Dia, 6/Pk. No. Cataloso. CP134502-96.
2 $450.00 $900.00

2 VASO DE PRECIPITADO Tipo Griffin con Capacidad De 250 Ml.
Graduaciones De 50 Ml. Fabricado de Polipropileno, Resiste
Temperaturas de hasta 135"C, Autoclavable, Dimensiones de 3.75"
de Alto X2.75" de Diámetro Externo. Caja que lncluye 6 Piezas. No.
Catalogo. CPl061 00-66.

2 $1,200.03 $2,400.06

3 VASO DE PRECIPITADO FORMA BAJA, fabricado de vidrio de
borosilicato 3.3, capacidad de 100 ml. Graduado con intervalos de 10
ml. Y con área para identificación de muestra, esterilizable en
autoclave, paquete con 12 piezas. No. Cataloqo. CP|3450240.

2 $340.00 $680.00

4 MATRAZ VOLUMETRICO DE 500 ML. Hecho de borosilicato de
vidrio con tapón de vidrio número 16. Tolerancia: +l- 0.2 ml. Paquete
con 2 piezas. No. Cataloqo. CP134502-86.

1 $450.00 $450.00

5 VASO DE PRECIPITADO DE VIDRIO FORMA BAJA DE
BOROSILICATO 3.3, de uso rudo, capacidad 600 ml. Graduado con
intervalos de 25 ml. Tolerancia de +/- 0.05olo, soporta amplio rango
de temperatura de -50 a 550'c, esterilizable, caja con 8 pzas. No.
Catalogo. CP13450247.

2 $520.00 $r,040.00

6 VASO DE PREC¡PITADO DE FORMA BAJA CON CAPACIDAD DE
1000 ML. Vidrio de borosilicato. Autoclavable. Paquete con 6 piezas.
No. Catalogo. CP|34502-49.

2 $660.00 $1,320.00

7 VASO DE PRECIPITADO FORMA BAJA, fabricado de vidrio de
borosilicato 3.3, capacidad 50 ml. Graduado con intervalos de 10 ml.
Y con área para identificación de muestra, esterilizable en autoclave,
paquete con '12 piezas. No. Cataloso. CP134502-39.

,| $300.00 $300.00

8 MANGUERA L/S 16 DE SILICON CURADO CON PEROXIDO,
translucido. Con un rango temperatura de -50 a 230 c. Paquete con
25 pies, diámetro interno de 3.1 mm. Con rango de flujo de 0.8 a 480
ml/min. De 1 a 600 rpm. Presión máxima continua (25 PSIG) y
presión máx¡ma intermitente (40 PSIG) vacío máximo 26 pulgadas hg
660 mm/hg. Rollo de 7.6 mts. (25 pies). Autoclavable. No. Catalogo.
MFX96400-16.

2 $2,000.00 $2,000.00

\
9 TUBER|A PARA BOMBAS DE PRECISION MASTERFLEX,

material silicón (curado con peróxido), diámetro interior 3/16
pulgadas, para un flujo de 1.7 a 1,000 ml/min aprox. A l-600 rpm.
Presión max. 1.4 bar y vacío máximo de 26 pulgadas hg. Paquete
con 25 pies. Aplicaciones farmacéuticas, biotecnologÍa y alimentos,
rango de temperatura de -50 a 230 "c. Traslucido. L/s 25. No.
Catalogo. MFX96400-25.

3 $2,720.00 $8,l50.oo

10 MANGUERA MASTERFLEX de silicón curado de platino no. L/s 35.
Diámetro interno 7.9 mm. Paquete con 25 pies. Color traslucido,
máx¡mo vacío de 26 pulgadas hg. Máxima presión intermitente de 35
psi. Máxima pres¡ón continua 20 psi. No. Cataloqo. MFX96410-35.

1 $5,000.00 $5,000.00

1',| 6-PACK DE BOTELLAS DE LAVADO DE POLIETILENO para
seguridad e identificación para sustancias comunes de laboratorio,
etiquetadas con rombo de seguridad, capacidad de 500 ml. I botella
de agua, I botella de acetona, 1 botella de metanol, '1 botella de
tolueno, I botella de isopropanol, I botella de tolueno y botella de
etanol. No. Catalogo. CHGCG-1 130-20.

,l
$1,650.00 $1,650.00

12 VIAL DE VIDRIO CON TAPA ROSCADA capacidad de 24 mt. Claro,
tapa fenólica, tamaño de la tapa 20-400. Dimensiones 88 mm. X 23
mm. De envasado retráctil que reduce los contaminantes, tapa
empacadas por separado. Autoclavable. Caja con 200 piezas. No.
Catalogo. CP108923-1 5.

1 $7,800.00 $7,800.00

I

13 TUBos cENTRíFUGos DE Foñffi
25 piezas por bolsas, que se puede volver a sellar, cada caja contiene
20 bolsas / CS, estéril, autoclavable, material del tubo polipropileno,

4 $3,200.00 s12,800.00
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tubo inferior con forma cónica inferior, estilo de tapa empotrable /
anillo de sellado con graduaciones. No. Catalogo. CP104395-44.

14 PROBETA DE VIDRIO DE BOROSILICATO 3.3, capacidad 1000 ml.
Tolerancia +/-1Oml. Base hexagonal, graduada, con intervalos de 10
ml. Capacidad para trabajar en un rango de temperatura de -50 a 550
"c. Esterilizable. No. Cataloqo. CP134502-75.

4 $600.00 $2,400.00

l5 MICROPIPETA RESEARCH PLUS, paquete 1 (0.5-10 ul/ 10-100 ul/
'100-1000 ul). Especificaciones: paquete de tres micropipetas
research plus, ajuste de volumen con solo unas vueltas para alcanzar
el volumen deseado, botón de control: fuerza de operación muy baja.
Volumen de pipeta indicado por colores, posicionado para una
ergonomía perfecta. Eyector: fuerza de operación muy baja.
Resistente al calor, ácidos, álcalis, moho, lejía, envejecimiento, luz
solar, y abrasión, la absorción de disolventes es mínima y resiste el
tenido. Pipeta segura, robusta y ultraligera. Fácil limpieza y
mantenimiento. Completamente autoclavable sin necesidad de
desarmarla. Opción de ajuste secundar¡o para varias clases de
líquidos difíc¡les, como: calientes, fríos, volátiles o de alta densidad.
No. Cataloso. EPM3120000909.

1 $20,500.00 $20,500.00

16 MICROPIPETA RESEARCH PLUS, paquete 2 (2-20 ull 20-200 ull
100-1000 ul). Especificaciones: paquete con tres micropipetas
research plus, ajuste de volumen con solo unas vueltas paraalcanzar
el volumen deseado, botón de control: fuerza de operación muy baja,
resistente al calor, ácidos, álcalis, moho, lejía, envejecim¡ento, luz
solar y abrasión, la absorción de disolventes es mínima y resiste el
tenido. Pipeta segura, robusta y ultraligera. Fácil limpieza y
mantenimiento. Completamente autclavable sin neces¡dad de
desarmarla. Opción de ajuste secundario para varias clases de
líquidos difíciles, como calientes, fríos, volátiles o de alta densidad.
No. Catalogo. EPM312000091 7.

1 $20,500.00 §20,500.00

17 PUNTAS PARA PIPETA EP T.l.P.S. grado quali§ (estandar), de 0.1

- 10 ul. 1000 puntas (2 bolsas x 500). Consumible fiable y fácil de
usar. Opción óptima para diversas aplicaciones. Se pueden
esterilizar en autoclave. Certificado de lote disponible. No. Catalogo.
EPM00300008'11.

2 $1,900.00 $3,800.00

s\
18 PUNTAS PARA PIPETA EP T.¡.P.S. grado quality (estandar), de 2-

200 ul. 1000 puntas (2 bolsas x 500) amarillas. Consumible fiable y
fácil de usar. Opción óptima para diversas aplicaciones. Se pueden
esteril¡zar en autoclave. Certificado de lote disponible. No. Catalogo.
EPM0030000870.

2 $1,200.00 $2,400.00 \

19 PUNTAS PARA PIPETA EP T.I.P.S. grado quali§ (estandar), de 50-
1000 ul. 1000 puntas (2 bolsas x 500) incoloras. Consumible fiable y
fácil de usar. Opción óptima para diversas aplicaciones. Se pueden
esteril¡zar en autoclave. Certificado de lote disponible. No. Catalogo.
EPM0030000927.

1 $1,200.00 $1,200.00

20 PROBETA GRADUADA CLASE "8" con capacidad de 4000 ml.
Tolerancia de +/-29.0 ml. Autoclavable (esto puede afectar la
precisión), paquete que incluye 2 piezas. No. Catalogo. CP106135-
90.

1 $9,800.00 $9,800.00

21 KIT DE QUIMICA ORGÁNICA. Contiene: 1 tubo de p,rrga de arreJ
adaptador claisen, 1 adaptador de destilación, 1 adaptador de
termómetro, I adaptador de vacÍo, 1 tapón de vidrio, 1 condensador
west de 200 mm. 't columna de destilación de 200 mm. 1 embudo de
separación de 250 ml. 5 matraces de bola de 25 ml. 50 ml. 100 ml.
250 ml. 500 ml. Todo el material en una caja de protección con
espuma para cada pleza. No. Catalogo. CHGCG-9800-01.

1 $15,000.00 $r5,000.00

I
22

43301030, de capacidad de 300 ml. Para usar con filtros de 47 mm.
lncluye embudo graduado de 300 ml. Tapón de hule de silicón,
empaque y base. Área de filtración de 13.5 cm2. El tapón se adapta

acorrectamente malrazun unde litro cluidoin No(no ) Catalogo
06644-70U

DEF!L ADVANTEC 5 $3,500.00 $17,s00.00
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23 BOTELLA DE LAVADO (PICETA) 500 ML. De LDPE polietileno de
baja densidad, con tapa de polipropileno, de 38 mm. Capacidad 500
ml. Caia con 4 oiezas. No. Catalooo. CP106050-50.

1 $1,200.00 $1,200.00

24 CRISOL DE GRAFITO con capacidad de 30 onzas. Para horno de
fusión. Dimensiones: diámetro intemo de 1.375 in x4.25in de altura
interna x 4.75 in de altura eferna. No. Cataloqo. CP102203-00.

2 $1,350.00 $2,700.00

25 EMBUDO BUCHNER COLE-PALMER hecho de porcelana, facilitan
el filtrado. Vitrificados con excepción del borde, res¡stente a los ácidos
y álcalis, esterilizables en autoclave. Capacidad: 50 ml. Diam del filtro
50 mm. Altura 65 mm. I pieza. No. Catalogo. CPl17800-00.

2 $450.00 $900.00

26 EMBUDO DE VlDRlO, 75 mm de diámetro superior, vidrio de
borosilicato, soporta amplio rango de temperatura -50 a 550 'c 6
pzs/paquete. No. Cataloqo. CP134502-94.

2 $350.00 $700.00

Subtotal $145,100.06
IVA $23,2',t6.01

TOTAL $168, 316.07
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Lo anterior, conforme a las característ¡cas, especificaciones, términos y condiciones que se establecen
en el clausulado del presente Contrato, emitida para tales efectos por "EL PROVEEDOR".

Los bienes objeto del presente contrato deberá ser entregado en las instalaciones de "EL CIMAV" Unidad
Chihuahua ub¡cadas en calle Miguel de Cervantes número 120 del Complejo Industrial Ghihuahua,
C.P. 31136, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, en el área de almacén m¡smos que serán recibidos
por personal adscrito a "EL CIMAV".

SEGUNDA. PRECIO. El importe del presente contrato es de $145,100.06 (CIENTO CUARENTAY CINCO
MIL CIEN PESOS 06/100 M.N.) más el 160/o correspondiente al lmpuesto al Valor Agregado por la
cantidad de $23,216.01 (vElNTlTREs u¡l- DosclENTos DIECtsÉts PESos ol/1oo M.N.), dando un
total de $168,316.07 (crENTO SESENTA Y OCHO MIL TRESCTENTOS DTECTSÉIS peSOS O7l100 M.N.)
Cantidad que incluyen todos impuestos, gastos y fletes.

La cantidad señalada compensará a "EL PROVEEDOR" por los materiales, insumos, sueldos,
honorarios, organización, dirección técnica y administrativa; prestaciones sociales y laborales a su
personal, así como por todos los gastos que se originen como consecuencia de este Contrato, por lo que
no podrá exigir mayor retribución por ningún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El pago se realizará una vez entregados los bienes
presente contrato, en los términos que determine "EL CIMAV" dentro de la orden de compra que para
efecto se erogo. Para ello "EL PROVEEDOR" deberá presentar previamente para contra recibo el
Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a las instrucciones
de "EL CIMAV", lo cual será ante el Departamento de Adquisiciones y con la debida anticipación a la
fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autorizada. El Comprobante Fiscal
Digital (CFDI) deberá cumplir con los requisitos fiscales a entera satisfacción de "EL CIMAV".

El pago se efectuará mediante depósito y/o transferencia a la cuenta bancaria habilitada para tales efectos
por "EL PROVEEDOR".

CUARTA: "EL PROVEEDOR" garantiza, de manera especÍfica y sin reservas que, al momento de
entregar, los bienes o servicios adquiridos, serán comercializables, libres de cualquier defecto en material
o mano de obra, y que se ajustarán a los requerimientos de la Orden de Compra para tal efecto generada,
"EL CIMAV" dará a "EL PROVEEDOR" notificación sobre cualquier defecto o no conformidad de esta
naturaleza de acuerdo a los términos y condiciones establecidas en la orden de compra 1A210813, origen
del presente contrato.

"EL PROVEEDOR" acepta que el pago parcial o total que realiza "EL CIMAV" en relación a los servicios
o productos de este contrato, no constituirá la aprobación o aceptación de tal bien o servicio y ,,EL
CIMAV" se reserva el derecho de inspeccionar los bienes o servicios, incluso después de realizado el
pago de manera parcial o total.
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"EL PROVEEDOR" se obl¡ga expresamente a reembolsar a "EL CIMAV" el precio de compra o costo de
contratación de cualqu¡er bien o servicio que se hallare defectuoso o que no se ajuslare a Ias
especiflcac¡ones, dibujos o muestras, o que no se enviare de acuerdo con el calendar¡o de entrega de
'EL ClMAv" y que se devolviere a "EL PROVEEDOR".

Es facultad de "EL CIMAV" el retener el b¡en o serv¡cio rechazado y corregir cualquier defecto o
inconform¡dad con las especif¡caciones, dibujos o muestras. El costo de esta correcc¡ón se negociará
entre "LAS PARTES" y el precio a pagar por parte de "EL CIMAV" se ajustará de acuerdo con "EL
PROVEEDOR".

QUINTA. ÁREA ADMINISTRATIVA RESPONSABLE. PETSONAI AUtOTiZAdO dE "EL CIMAV", CUANdO ASí
lo estime conveniente, se encargará de comprobar, supervisar y ver¡ficar la real¡zac¡ón correcta y ef¡c¡ente
de los servicios objeto del presente contrato, en tal virtud, "EL CIMAV" des¡gna como responsable de
vigilar el cumpl¡m¡ento del presente conlrato al Dr. lvanov¡ch Estrada Guel, lnvest¡gador T¡tular B,
atend¡endo en todo momento a las cláusulas del mismo, en cumpl¡miento al Articulo 84, Sépt¡mo Párrafo
de "El Reglamento de la Ley de Adqu¡s¡ciones, Arrendamientos y Serv¡c¡os del Sector Públ¡co.

SEXTA. CANCELACIÓN Y REVOCACIÓN UNILATERAL. "El CIMAV" se reserva el derecho de cance¡ar
de manera un¡lateral la orden de compra que mot¡va el presente ¡nstrumento, o cualqu¡er parte de la
misma, así como a revocar unilateralmenle parcial o totalmente el presente Contrato, s¡ "EL
PROVEEDOR" no hubiese cumplido las cond¡ciones pactadas. Lo anterior se realizará mediante aviso
por escrito a este último. En el evento de lal cancelación "EL CIMAV" pagará todos los bienes o servicios
entregados y/o terminados. Cuando se rec¡biere cualquier av¡so de cancelac¡ón bajo este Contrato, "EL
PROVEEDOR" a menos que se indicará otra cosa, ¡nmediatamente cancelará todos los pedidos o
subcontratos dados o hechos en cumplim¡enlo de esta orden de compra. El ejercicio por parte de "EL
CIMAV" de los derechos de cancelac¡ón reservados en este párrafo, no dará origen a n¡nguna
responsabilidad por parte de "EL CIMAV" excepto cuando se espec¡f¡que en este párrafo y no tendrá el
efecto de des¡stir a la reclamación de los daños a que de otra manera tendrá derecho "EL CIMAV".
L¡berando en este acto "EL PROVEEDOR" a "EL CIMAV" de cualquier obl¡gación poste¡'ior al momento
de la cancelac¡ón ya sea total o parc¡al.

SEPTIMA. RELACIÓN LABORAL. "EL PROVEEDOR" será el único responsable del personal q
emplee con motivo de los trabajos a que se ref¡ere este Contrato, respecto de las obl¡gaciones laborales,
fiscales, de seguridad social y civil que resulten, conforme a los artículos 13 y 15 de la Ley Federal del
Trabajo. Por lo mismo, "EL PROVEEDOR" ex¡me a "EL CIMAV" de cualqu¡er responsabilidad derivada
de tales conceptos y responderá por todas las reclamac¡ones que sus trabajadores presenten en contra
de él o de'EL CIMAV", sea cual fuere la naturaleza del conflicto, por lo que en ningún caso podrá
considerarse a ésta como patrón sol¡dar¡o o sustituto.

'EL PROVEEDOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL CIMAV" de cualqu¡er reclamación
que con motivo del presente Contrato pretend¡ere su personal, pagando en todo caso los gastos y
prestac¡ones necesarios.

Cuando "EL PROVEEDOR" tuv¡ere conocimiento de que cualquier d¡sputa laboral, real o potencial,
estuv¡ere demorando o amenazare con demorar el desempeño oportuno del presente Contrato,
inmediatamente dará a "EL CIMAV" aviso de la situac¡ón incluyendo toda Ia información relevante con
respecto a la misma.

ocTAvA. cEStÓN DE DERECHOS y OBL|GACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que ,,EL
PROVEEDOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parc¡almente, los derechos y obligac¡ones
derivados de este Contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con
la autorización por escrito de "EL CIMAV".

NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. N¡nguna de ,,LAS PARTES,,será responsabte por
cualquier retraso o ¡ncumpl¡m¡ento de este Contrato que resulte de caso fortuito o fueza mayor, en la

6

CENTRO DE INVESfIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
14210813

De igual forma convienen "LAS PARTES" que el bien o servicio rechazado se devolverá a coslo de "EL
PROVEEDOR" y este último en su caso soportará todo riesgo de pérd¡da en cuanto al b¡en o servic¡o
rechazado.
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inteliqencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestac¡ón de los servic¡os objeto
del presente Contrato, si así lo manifiesta "EL CIMAV".

DÉCIMA. DERECHOS DE AUTOR, PROPIEDAO INTELECTUAL, PATENTES Y/O MARCAS. "EL
PROVEEDOR" se obliga con "EL CIMAV", a responder personal e il¡mitadamente de los daños y
perjuicios que pud¡era causar a ¡'EL CIMAV", o a terceros, si con motivo de la prestac¡ón de los serv¡cios
conlratados v¡ola derechos de autor, patentes y/o marcas registradas, de terceros u otro derecho
inherentes a la Prop¡edad lntelectual, en tal v¡rtud, "EL PROVEEDOR" maniflesta en este acto bajo
protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de ¡nfracc¡ón administrativa y/o
delito, establecidos en la Ley Federal de Derechos de Autor y la Ley Federal de Protecc¡ón a la Propiedad
lndustr¡al.

Si como consecuencia de lo anterior, "EL PROVEEDOR" no pudiera cont¡nuar proporc¡onando
deb¡damente los serv¡cios, "EL CIMAV" dará por resc¡ndido el presente Contrato mediante simple av¡so
por escr¡to, además de reclamar el pago por los daños y perju¡cios causados.

DÉCIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD. La información derivada del presente contrato será
propiedad de "EL CIMAV", por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá utilizarla, cop¡arla ni reproducirla sin
el consent¡miento expreso de ésta- "EL PROVEEDOR" se compromete a no divulgar bajo n¡nguna
c¡rcunstancia y sin previa autorizac¡ón por escrito de "EL CIMAV" los d¡seños, especificac¡ones, fórmulas
e información sobre manufactura ya que estos datos son propiedad de "EL ClMAV".

DECIMA SEGUNDA: PENAS CONVENCTONALES. 'EL CtMAV" impondrá a ,,EL PROVEEDOR" por
atraso o ¡ncumplim¡ento de las fechas programadas de entrega de los bienes o in¡c¡o o terminación de los
servic¡os el 1% (uno por ciento) del monto total a que se refiere la cláusula segunda del presente
¡nstrumento, por cada día de atraso sobre el valor de los bienes no entregados o los servicios o prestados.

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. "LAS PARTES" convienen que "EL CIMAV" podrá rescindir
admin¡strativamente el presente Contrato, misma que opera de pleno derecho y s¡n necesidad de
declaración judicial, cuando con "EL PROVEEDOR" incumpla con las obligaciones a su cargo, para
lo cual bastará ún¡camente que "EL CIMAV" comunique la decisión por escrito a "EL PROVEEDOR",
las causas de incumplim¡ento en que haya incurrido a efecto de que éste en un plazo no mayor a 5 (cinco)
dÍas háb¡les siguientes a la fecha en que reciba la notificación exponga lo que a su derecho corresponda
y, en su caso, aporte las pruebas que considere conveniente, una vez concluido el referido plazo, "EL
CIMAV" emitirá la resoluc¡ón que corresponda dentro de los 15 (quince) d¡as hábiles sigu¡entes a la fe
en que "EL PROVEEDOR" haya recib¡do la not¡flcación antes mencionada, declarando la rescis¡ón o b¡e
otorgado el plazo que a su juicio proceda para que "EL PROVEEDOR" cumpla con sus obligaciones, en
el entendido que la resoluc¡ón será emitida por "EL CIMAV" ya sea que "EL PROVEEDOR" haya o no
manifestado lo que a su derecho corresponda. "LAS PARTES" conv¡enen expresamente y por mutuo
acuerdo que la referida resolución no admitirá el ejerc¡cio de acción o recursos alguno. Las causas que
pueden dar lugar a que "EL CIMAV" ¡nicie el proceso de rescis¡ón admin¡strativa de este contrato son:

a) Si 'EL PROVEEDOR" no ejecutare oportuna y eficazmente la entrega de los b¡enes de acuerdo con
lo convenido por "LAS PARTES".

b) S¡ suspendiere injustif¡cadamente la entrega.
c) S¡ cediere, traspasare o en cualquier forma enajenare, total o parc¡almente, los derechos y

obl¡gaciones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la autorización
por escrito de "EL CIMAV".

d) S¡ fuere declarado en concurso mercantil en cualquiera de sus dos etapas.
e) En general, por cualquier causa imputable a 'EL PROVEEDOR', o a su persona¡ que implique

¡ncumplimiento, total o parcial, a lo previsto en el presente instrumento.

DECIMA CUARTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El proced¡miento de resc¡s¡ón se llevará a cabo
conforme al artículo 54 de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendam¡entos y Servic¡os del Sector público.

oEclMA QUINTA. VIGENCtA Y PRORROGAS DEL CONTRATO. La v¡gencra det presente contrato será
a partir de su firma y hasta la entrega total de los bienes, acordándose por ,,LAS PARTES,, hasta 24
(ve¡nticuatro) días naturales posteriores a la firma del presente inslrumento, s¡n perju¡cio de su posible
terminación ant¡cipada, en los térm¡nos establecidos en su clausulado. Si terminada Ia vigencia de este
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Contrato "EL CIMAV" tuviera la necesidad de segu¡r adqu¡r¡endo bienes de "EL PROVEEDOR", se
requerirá la celebración de un nuevo Contrato.

"LAS PARTES" conv¡enen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumplimiento de las obl¡gaciones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo "LAS PARTES";
b) Ex¡sta caso fortu¡to o fuerza mayor o por causas atribuibles a 'EL CIMAV", que ¡mp¡dan el

cump¡¡miento de las obligaciones en el plazo establecido;
c) lniciado el proced¡miento de rescisión administrativa del contrato 'EL CIMAV" advierta que la

rescisión pudiera ocas¡onar algún daño o afectación a las funciones que t¡ene encomendadas.

Será requisito para el otorgam¡ento de la prórroga para el cumplimiento de las obl¡gac¡ones derivadas de
este contrato, que'EL PROVEEDOR" solicite por escrito a 'EL CIMAV" la prorroga correspond¡ente
dentro de los 15 (quince) días naturales anteriores a la fecha en que deberá cumpl¡rse con la obligación,
para lo cual, "EL CIMAV" ¡nformara por escrito a "EL PROVEEDOR" dentro de ¡os 5 (c¡nco) días
naturales sigu¡entes a la fecha en que haya recibido ¡a solicitud de prónoga, "LAS PARTES" deberán
mod¡ficar el presente contrato, celebrando por escrito el convenio mod¡f¡catorio correspondiente dentro de
los 5 (c¡nco) días naturales siguientes a la fecha en que "EL CIMAV" haya hecho del conocimiento de
'EL PROVEEDOR" su decisión, con objeto de prorrogar la fecha o plazo pa.a el cumpl¡miento de la
obligación.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no otltenga la prórroga de referencia, por ser causa imputable a este
el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales.

DÉCIMA SEXTA- ANTICIPO. !9 se otorgará n¡ngún ant¡cipo por la prestación de los servicios objeto del
presente ¡nslrumento.

DÉCIMA SÉPTIMA TERMINACIÓN ANTICIPADA. La dependencia o ent¡dad podrá dar por term¡nados
anticipadamente los contratos cuando concurran razones de ¡nterés general, o b¡en, cuando por causas
just¡f¡cadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se
demuestre que de continuar con el cumplim¡ento de las obligac¡ones pactadas, se ocas¡onaría algún daño
o perju¡c¡o al Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de
la resoluc¡ón de una ¡nconform¡dad o intervención de of¡cio emit¡da por la Secretaría de la Función Públ¡
En estos supuestos la dependencia o ent¡dad reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gastos
recuperables en que haya ¡ncurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relac¡onen directamente con el contrato correspondiente.

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. "LAS PARTES" podrán, en et momento que to deseen,
mod¡f¡car, por escrito, los términos y condiciones establecidos en el presente instrumento o en su anexo,
prev¡o consentimiento de los contratantes, debiéndose agregar a esle Contrato, como parte ¡ntegrante del
m¡smo. Dichas modificac¡ones obl¡garán a los signatarios a partir de la fecha de su firma.

DECIMA NOVENA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente Contrato const¡tuye et acuerdo
integro entre "LAS PARTES" en relac¡ón con su objeto y deja s¡n efeclo cualqu¡er otra negoc¡ación,
obl¡gación o comun¡cac¡ón entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con anterioridad a la fecha en
que se f¡rme el mismo.

VIGESIMA. PROCEDIMIENTOS PARA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, DISTINTOS AL
PROCEDIMTENTO DE CONCILIACIÓN pREV|STO EN ESTA LEy. "LAS PARTES" convienen que, en
el caso de existir controversias técnicas o administrativas con el objeto y cumplimiento del presente
contrato, estas serán resueltas conjuntamente por "EL CIMAV" y "EL PROVEEOOR" y en caso de no
exist¡r acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga "EL ClMAV", obl¡gándose,,EL PROVEEDOR,, a
subsanar cualqu¡er defic¡encia en un plazo no mayor a 10 (diez) días naturales s¡guientes a la fecha en
que rec¡ba Ia indicación por parte de "EL CIMAV".

vlGÉstMA PRtMERA. NORMATTVTDAD ApL|CABLE. "EL CtMAV" y',EL PROVEEDOR" se obtigan a
sujetarse estrictamente para la adquisición y entrega de los b¡enes objeto de este contrato, a todas y cada
una de las cláusulas que lo integran, a la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
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Público, su reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal de Proced¡miento Admin¡strativo; al Cód¡go
Federal de Procedim¡entos C¡viles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su
Reglamento, y a las demás d¡spos¡ciones juríd¡cas aplicables.

vlGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, así
como para todo lo no previsto en el mismo, "LAS PARTES" se someten a la jurisdicción de los Tribunales
Federales con residenc¡a en la c¡udad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que renuncian al fuero que por
razón de su domic¡l¡o presente o futuro pud¡era corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, "LAS PARTES" ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TERMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD EN TRES TANTOS, EN NUEVE FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,
ESTAOO DE C 05 DE NOVIEMBRE OE 2021

POR "EL DOR'

LAFUERTE C. ANA BEAÍRIZ M QUEZ SOLANO
ARIA LEGAL

.-'í? -... /
)/,.*^.* ¿u ?rr'L t'

DáíVANoVICH ESTRADA GUEL
RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

JURiDlco
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